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DECRETO U. DEC. N*? 2020-077 

VISTO: 

Lo informado por la Directora de la Dirección de Servicios Estudiantiles en 
Nota DISE.: 0119/2020 de 24 de abril de 2020, relativa a los alumnos seleccionados para 

el otorgamiento de la “Beca Deportiva año 2020”, por la Comisión Especial para el Campus 

Concepción, establecida en el artículo 4* del Reglamento de Beca Deportiva, sancionado 
por Decreto U. de C. N* 2017-051 de 13 de abril de 2017. 

Lo dispuesto en el Decreto U. de C. N* 2018-075 de 14 de mayo de 2018 y 

en los Estatutos vigentes de la Corporación. 

DECRETO: 

Otorgase la “BECA DEPORTIVA AÑO 2020”, a los siguientes alumnos del 
Campus Concepción: 

Rama Deportiva: Balonmano 

Alumno : Felipe Andrés Gutiérrez Norambuena 
Carrera : Ingeniería Civil 
Porcentaje de Beca: 100% 

Alumno : José Miguel Cayul Valenzuela 

Carrera : Odontología 

Porcentaje de Beca: 100% 

Alumna : Valentina Constanza Sepúlveda Contreras 

Carrera : Nutrición y Dietética 

Porcentaje de Beca:100% 

Alumna : María José Anacona Zuñiga 

Carrera : Psicología 

Porcentaje de Beca: Gratuidad 

Alumno : Ignacio Sebastián Aedo Cares 

Carrera : Bioquímica 

Porcentaje de Beca: Gratuidad 

Alumna : Josefa Patricia Bustos Sepúlveda 

Carrera : Ingeniería Civil Industrial 

Porcentaje de Beca: 80% 

Rama Deportiva: Atletismo 

Alumno : Alfredo Iván Toledo Salas 

Carrera : Nutrición y Dietética 

Porcentaje de Beca: Gratuidad 

Alumno : Fernando Andrés Arévalo Torres 

Carrera : Kinesiología 

Porcentaje de Beca: 100% 
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Rama Deportiva: Básquetbol 

Alumno : Juan Pablo Alvarado Sanzana 
Carrera : Ingeniería Civil Industrial 

Porcentaje de Beca: 100% 

Rama Deportiva: Vóleibol 

Alumno : Joaquín Ignacio León Pizarro 

Carrera : Pedagogía en Educación Física 

Porcentaje de Beca: 100% 

Alumno : Antonio Kunkar Hempel 

Carrera : Arquitectura 

Porcentaje de Beca: 100% 

Rama Deportiva: Tenis 

Alumno : Garizon Philiph Abarzúa Sepúlveda 

Carrera : Auditoría 

Porcentaje de Beca: 80% 

Rama Deportiva: Fútbol 

Alumna : Camila Paz Pincheira Uribe 

Carrera : Geofísica 

Porcentaje de Beca: 80% 

Rama Deportiva: Taekwondo 

Alumno : Javier Esteban Duarte Bustamante 

Carrera : Nutrición y Dietética 

Porcentaje de Beca: 80% 

Transcríbase electrónicamente a los Vicerrectores y Vicerrectoras; al Director y Directora General de los 
Campus; a los Decanos y Decanas de Facultades; a la Directora de Docencia; a la Directora de Servicios 
Estudiantiles; al Director de Finanzas; al Jefe de la Unidad de Admisión y Registro Académico Estudiantil y al 
Contralor. Regístrese y archívese en Secretaria General. 

Concepción, 16 de junio de 2020. 
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CARLOS'SAAVEDRA RUBILAR 

RECTOR 
Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

MARCELO TRON JERO 
SECRETARIO GENERAL 

CRP/MMH/nam. 
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